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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACION DE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS, PARA PROCEDER AL ANÁLISIS DE LAS 
INCIDENCIAS SURGIDAS EN LA SESIÓN DE APERTURA DE LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS O SOBRES 
Nº 1 PARA PROCEDIMIENTOS QUE NO CONTEMPLEN CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES 
MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORA Y 
ADECUACIÓN GABINETES CIRCULACIÓN Y ESTACIONES (4 LOTES). 
 
 LOTE 3: MONÓVAR-PINOSO (ALICANTE). Expediente nº 3.20/46502.0030. 
 
Asisten como miembros de la Mesa: 

D. Mariano Garrote Heras.             Presidente. 

D. Carlos Quintana Cabello.     Vocal Asesor Jurídico. 

D. Pablo Zurita Tejedor.         Vocal Interventor. 

D. Joaquín Martínez Barrios.            Vocal Técnico. 

D. Carlos García Cuevas.            Vocal Técnico. 

D. Emilio Fernández González.                Secretario. 

 

En Madrid, a 27 de enero de 2021, siendo las 11:32 horas, se constituyó la Mesa de Contratación de la 
Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, convocada por correo 
electrónico, al objeto de proceder al análisis de las incidencias surgidas en la apertura de los ANEJOS 
Nº 1 para procedimientos que contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación NO dependa 
de un juicio de valor del expediente de contratación que a continuación se relaciona: 

 “Mejora y adecuación gabinetes circulación y estaciones (4 lotes). Lote 3: Monóvar-Pinoso (Alicante).  
Exp: 3.20/46502.0030” 

El presupuesto de licitación es de 20.550,67 € (IVA excluido) y un plazo de ejecución de cinco (5) meses. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 2015, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, se ha procedido al análisis, sin necesidad de que se reúnan los miembros 
de Mesa físicamente, celebrándose la sesión a distancia y respetándose el deber de abstención por 
parte de los miembros de la misma y de cuantos hayan intervenido en el procedimiento, en el caso de 
incurrir en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y recuerda a los Miembros de la Mesa que no puede formar 
parte de la misma el personal que haya participado en la redacción de la documentación técnica del 
contrato de referencia.  

No hay constancia que los asistentes, de conformidad con la Política de Prevención y Gestión de 
Conflicto de Intereses, aprobada por el Consejo de Administración de la entidad, el 29 de enero de 
2018, hayan manifestado, mediante escrito firmado al efecto, la existencia de conflicto de interés 
respecto al presente procedimiento, habiendo suscrito todos ellos una declaración genérica de 
ausencia de conflicto de interés respecto a los procedimientos en los que interviene directa o 
indirectamente. 

Las empresas que han de presentar subsanación son las siguientes: 

• Treballs d'Obra Moreno i Fausto, S.L. no cumplimentó el ANEJO Nº 1 de acuerdo con 
 el modelo que se requiere en el Pliego de Cláusulas Administrativas. 
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• ESTUDIOS, ASESORÍA Y OBRAS S.L. no firmó digitalmente el ANEJO Nº 1 como se 
 requiere en el Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 

Según esto, y de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 14.1 del PCP, se acordó conceder un plazo 
de tres días naturales para subsanar dichas deficiencias comunicándoselo a los interesados mediante 
correo electrónico. 

Las dos empresas han presentado lo requerido en tiempo y forma. 

En consecuencia, se acordó por unanimidad admitir al procedimiento a las empresas Treballs d'Obra 
Moreno i Fausto, S.L. y ESTUDIOS, ASESORÍA Y OBRAS S.L. 

Sin más incidencias, se finalizó el acto, levantándose la presente Acta en fe del mismo. 

  

 
  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 p

ue
de

 s
er

 c
om

pr
ob

ad
a 

m
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: G

Q
V

W
C

6W
R

W
M

73
Q

A
G

FW
M

01
P5

1V
40

V
er

if
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ad
if

.g
ob

.e
s/

cs
v/

va
lid

a.
js

p



   
  
 
 

L9_LC.19 

 

 

AUTORIZACIONES 

IDENTIFICACIÓN DEL DOCUMENTO: 

 
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACION DE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL 
ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS, PARA PROCEDER AL ANÁLISIS DE LAS 
INCIDENCIAS SURGIDAS EN LA SESIÓN DE APERTURA DE LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS O SOBRES Nº 1 
PARA PROCEDIMIENTOS QUE NO CONTEMPLEN CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE 
UN JUICIO DE VALOR PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORA Y ADECUACIÓN GABINETES 
CIRCULACIÓN Y ESTACIONES (4 LOTES). 
 
 LOTE 3: MONÓVAR-PINOSO (ALICANTE). Expediente nº 3.20/46502.0030. 

 

RELACIÓN DE CARGOS FIRMANTES 

Propone Firma:  Emilio Fernández González Cargo:  Secretario de la Mesa de Contratación 

VºBº Firma:   Mariano Garrote Heras  Cargo:   Presidente de la Mesa de Contratación 
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